
ARTÍCULO 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. 
La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico o 
delegándola a favor de terceros, mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento. La representación 
también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o acuerdo 
mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y 
hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad 
de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09) 

ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para: 

I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal; 

II. En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en oncordancia 
con los planes estatales y federales de la materia; 

d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial; y 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

III. Otorgar a los centros de población la categoría política que les corresponda, de conformidad con el 
procedimiento respectivo; 

IV. Autorizar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales, en los términos de 
sus reglamentos; 

V. Crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean necesarios para el despacho de los 
negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; 

VI. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo 
cumplimiento de sus funciones administrativas y la provisión de servicios; 

VII. Aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas, municipales; 

VIII. Solicitar a través del Presidente Municipal la comparecencia de los servidores públicos de la 
administración municipal, así como la información necesaria para el proceso de evaluación y 
seguimiento de los planes y programas; 



IX. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública; 

X. Formular la iniciativa de Ley de ingresos del municipio para cada año fiscal y remitirla, para su estudio 
y aprobación, a la Legislatura del Estado; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09) 

XI. Formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada año fiscal, con base en sus 
ingresos disponibles y sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y las demás leyes 
aplicables; 

XII. Administrar el patrimonio del municipio conforme a la Ley y vigilar, a través del Presidente municipal 
y de los órganos de control que se establezcan del propio ayuntamiento, la correcta aplicación del 
Presupuesto de Egresos; 

XIII. Remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública Municipal, en los 
términos que señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. (Ref. P. O. No. 77, 17-XI-
06) 

XIV. Conocer de la renuncia de los Regidores del Ayuntamiento y citar a los suplentes para que los 
sustituyan en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09) 

XV. Conocer de la solicitud de licencia de los miembros del ayuntamiento; 

XVI. Designar, de entre los regidores propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal en sus 
faltas temporales o absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado de Querétaro; (Ref. 
P. O. No. 20, 20-III-09) 

XVII. Citar a los Regidores Suplentes o al Síndico Suplente, según sea el caso, para que, en caso de 
falta temporal o absoluta de los propietarios, sustituyan a éstos en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-
III-09) 

XVIII. Celebrar en los términos que señala esta ley, convenios con otros municipios, con el Estado y con 
los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos 
o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 
administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo; 

XIX. Vigilar que se imparta la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar; (Ref. 
P. O. No. 20, 20-III-09) 

XX. Participar con la Federación y el Estado, en la impartición de la educación primaria y secundaria, en 
los términos del Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXI. Ejercer sus atribuciones en materia de asociaciones religiosas y culto público en los términos de la 
Ley Reglamentaria respectiva; 

XXII. Resolver sobre los recursos de revisión interpuestos en contra las resoluciones dictadas por el 
presidente y demás autoridades del municipio; 

XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante 
cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo; 

XXIV. Aprobar la constitución y participación en empresas, asociaciones, sociedades y fideicomisos, 
siempre que el objeto sea el mejoramiento de los servicios públicos municipales; 

XXV. Supervisar el ejercicio de las atribuciones que en materia de seguridad pública, policía preventiva 
y protección civil, corresponden al municipio; 



XXVI. Supervisar el ejercicio de las atribuciones de tránsito, en los términos de la ley de la materia y los 
reglamentos municipales; 

XXVII. Promover el bienestar social y cultural de la población municipal mediante programas y acciones 
que propicien el desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del 
municipio; 

XXVIII. Proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

XXIX. Presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-
09) 

XXX. Promover la participación de los habitantes del municipio en el ejercicio del gobierno municipal; 

XXXI. Proponer y coordinar la celebración de consultas a la población cuando lo juzgue necesario para 
tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad; 

XXXII. Nombrar y remover a los Titulares de las Dependencias administrativas previstas en el Artículo 
44 de la presente; y 

XXXIII. Las demás previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la del 
Estado y en las leyes que de ambas se deriven. 

Los acuerdos, bandos, circulares y reglamentos municipales, deberán ser aprobados por mayoría 
absoluta de los miembros del Ayuntamiento, de conformidad con el reglamento respectivo. Para su 
entrada en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal correspondiente; 
en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09) 

En su caso, si el ayuntamiento lo juzga conveniente para informar a la población y fomentar la 
participación de los ciudadanos, podrán publicarse también los proyectos de reglamentos, una vez que 
éstos le hayan sido presentados y existan condiciones para recibir las opiniones que vierta la 
ciudadanía. 

ARTÍCULO 44.- Cada Municipio tendrá como estructura administrativa la que determinen sus 
reglamentos, pero en todo caso contará con una Secretaría del Ayuntamiento, una Dependencia 
Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; una Dependencia Encargada de la Administración de 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; una Dependencia 
Encargada de la Prestación de Servicios Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de 
Obras Públicas; así mismo habrá una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía 
Preventiva y el Tránsito Municipal. 

La Dependencia Encargada de la Prestación de los Servicios Públicos Municipales así como la de 
Ejecución y Administración de Obras Públicas, tendrán las competencias que establecen el Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Artículo 85 de la Constitución Local, 
esta Ley, así como las que señalen los reglamentos que de ella deriven. 

ARTÍCULO 45.- El nombramiento de los titulares de la estructuras administrativas enunciadas en el 
artículo anterior, recaerá en la persona que el Presidente proponga al Ayuntamiento y este por mayoría 
absoluta de votos ratifique. Si la propuesta no fuera aceptada, el Presidente presentará una terna de la 
cual deberá elegirse a uno de sus integrantes. 

El titular de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el Tránsito 
Municipal, será nombrado y removido libremente por el Presidente Municipal. 


